
Comunicado de prensa

La UCR pone a disposición del Gobierno su Laboratorio
Clínico para el procesamiento de pruebas de COVID-19

13  de  marzo  del  2020  (2:50  p.  m.)  Ante  la  situación  de  pandemia  decretada  por  la
Organización Mundial  de la  Salud (OMS) en  relación  con el  virus  SARS-COV-2,  que
provoca  la  enfermedad  COVID-19,  la  Universidad  de  Costa  Rica  (UCR)  ofrece
colaboración  a  las  autoridades  de  Gobierno  para  el  procesamiento  de  muestras
confirmatorias de COVID-19.

La propuesta, firmada por el Rector de la Universidad de Costa Rica (UCR),  Dr. Henning
Jensen Pennington, fue enviada este viernes 13 de marzo del 2020 al Ministro de Salud, Dr.
Daniel  Salas  Peraza,  para  su  valoración.   Actualmente,  todas  las  muestras  de  casos
sospechosos de COVID-19 son procesadas por el Instituto Costarricense de Investigación y
Enseñanza en Nutrición y Salud (INCIENSA).

Según Jensen “los especialistas  nos  han informado que es  probable que la  cantidad de
muestras, que se deben ser procesadas con prontitud, aumente significativamente. Por eso,
ofrecemos un apoyo solidario, no solo al Ministerio de Salud, sino a la salud pública de
nuestro país, a través de nuestro Laboratorio Clínico que es uno de los pocos laboratorios
de  Costa  Rica  que  han  sido  acreditados  bajo  distintas  normas  de  calidad  a  nivel
internacional”.

De esta  forma,  la  Universidad  pone  a  disposición  de  todo  el  pueblo  costarricense,  las
capacidades del Laboratorio Clínico y Banco de Sangre de la Universidad de Costa Rica
(LCBSUCR), ubicado en el Hospital de Trauma. Este laboratorio cumple con los más altos
estándares de calidad para el análisis clínico de muestras y podría reforzar el trabajo que
realiza INCIENSA en la detección oportuna de casos de COVID-19.

El análisis de viabilidad de esta propuesta fue realizado por la Oficina de Bienestar y Salud
de la UCR.

Esta instancia concluyó que se trata de una opción viable y que responde a los estándares
requeridos, ya que el LCBSUCR cuenta con equipos de la misma calidad que utiliza el
INCIENSA, así como instalaciones adecuadas y personal altamente capacitado. En caso de
concretarse la colaboración, los reactivos serían enviados por el INCIENSA al laboratorio
de la UCR para el análisis de las muestras.

Con esta iniciativa, la Universidad de Costa Rica fortalece su compromiso con la sociedad,
como agente de educación, investigación y acción social, sobretodo en momentos donde el
país requiere unir esfuerzos en pro de la salud de la población. La UCR aún no ha recibido
una respuesta del Ministro de Salud sobre este ofrecimiento.
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